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XV Aniversario de la entrada en vigor del  
Acuerdo de Asociación Económica entre México y Japón 

 
 

28 de septiembre de 2020 
 

  
  
El 28 de septiembre se llevó a cabo una ceremonia en la Embajada de México en 
Tokio, Japón, para conmemorar el XV aniversario de la entrada en vigor del 
Acuerdo de Asociación Económica entre México y Japón (AAEMJ).  
  
En el evento participaron altos representantes del mundo político y empresarial 
de Japón, como el Ministro de Estado para Asuntos Internacionales Takashi Uto, 
el Ministro de Estado de Economía y Comercio, Yasumasa Nagasaka, el 
Gobernador de JBIC,  Tadashi Maeda, y el Presidente de JETRO, Nobuhiko Sasaki. 
Asimismo, estuvieron presentes CEO y presidentes representantes de grandes 
compañías con inversión en México, y la representación de la Confederación de 
Cámaras de Comercio e Industria de Japón KEIDANREN, con el Presidente del 
Comité de Negocios Japón México, Sr. Shinya Katanozaka, entre otras 
personalidades. 
  
Durante el evento, la Secretaria de Economía de México, Dra. Graciela Márquez 
Colín, presentó un video mensaje de felicitación, en el cual se destacaron los 
beneficios del acuerdo bilateral. Se mencionó que, gracias al acuerdo, México es 
ahora el socio comercial más importante de Japón en América Latina y Japón es 
el sexto socio comercial más grande de México. La Embajadora de México en 
Japón, Melba Pría, reiteró sobre la importancia estratégica del acuerdo, y los 
beneficios que puede significar para Japón en coyuntura de la red de tratados 
comerciales - como el T-MEC y el CPTTP-  que goza México con el mundo.  
  
México y Japón firmaron el AAEMJ en septiembre de 2004, y entró en vigor en 
abril del 2005. Representó para Japón su primer acuerdo integral de libre 
comercio, con la inclusión de todos los sectores tradicionales de un tratado 
comercial. El tratado, sirvió como pauta para nuevos acuerdos que 
eventualmente firmó Japón con otros países en su camino hacia la apertura 
comercial. Para México, representó el primer tratado de libre comercio con la 
región Asia Pacífico. Logró otorgar un entorno favorable a la inversión japonesa 
directa, así como la plena participación de México en las cadenas industriales 
internacionales de la zona.  
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Desde la firma del AAE, nuestro comercio bilateral se ha incrementado 86.7 %, al 
pasar de $12.752 millones de dólares en 1994, a $23,810 millones de dólares en 
2019. Las exportaciones de México a Japón aumentaron 172.2%, y por su parte las 
exportaciones de Japón al mercado mexicano se incrementaron 71.9%. 
  
Las empresas mexicanas tienen potencial para seguir aprovechando los 
beneficios del AAEMJ, acuerdo que ofrece muchas oportunidades para aumentar 
las exportaciones de autopartes, productos electrónicos, y en particular 
aumentar la proveeduría de agro-alimentos, entre otros. El acuerdo también 
ofrece oportunidades de negocios con empresas japonesas a través de co-
inversiones, la promoción de PyMEs y el mayor aprovechamiento de los 
esquemas de cooperación.  
 
 
Embajada de México en Japón 
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